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Cuerpo_Seccion_Inicio 

ACTA JGL - Junta de Gobierno Local
SESION Nº 2024/25-JGL

FECHA: 2 de julio de 2024.
LUGAR: Sala de reuniones de la Casa Consistorial
HORA: 09:36
SESIÓN: Ordinaria

ASISTENTES:
ANTONIO PUERTO GARCIA EUPV:ADELANTE Alcalde-Presidente
YOLANDA MORENO APARICIO EUPV:ADELANTE 1º Tte. de Alcalde-Vocal
DANIEL PUERTO GARCIA EUPV:ADELANTE 2º Tte. de Alcalde-Vocal
JOSE VICENTE PEREZ BOTELLA EUPV:ADELANTE 3º Tte. de Alcalde-Vocal
ANTONIO EMMANUEL MIRA CERDAN PP 4º Tte. de Alcalde-Vocal
TELESFORO PASTOR PENALVA PSOE 5º Tte. de Alcalde-Vocal
MIGUEL ANGEL LOPEZ TORA VOX 6º Tte. de Alcalde-Vocal
MIGUEL ANGEL MATEO LIMIÑANA C's 7º Tte. de Alcalde-Vocal
JAVIER MACIA HERNANDEZ  Secretario
FRANCISCA VICENTE VALERO  Técnico Medio de Gestión

AUSENTES:

Existiendo el "quórum" previsto en el artículo 113.2 de la Ley 8/2010, de 23 
junio, de Régimen Local de Comunidad Valenciana, en concordancia con el artículo 46 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la 
Presidencia declara abierta la sesión, entrándose de lleno en los asuntos fijados en el 
orden del día, adoptándose respecto de ellos los siguientes acuerdos:

ORDEN DEL DÍA

1. GSEC-Secretaría. 2024/1-SEC.
ASUNTO: ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO 24/2024 DE 26 DE JUNIO DE 2024. 
Aprobación, si procede. REF.: G/SEC/JMH/rbt.
. 
2. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2024/1-GUACON.
ASUNTO: APROBACIÓN PROPUESTA DE GASTO. (REF.G/GUA/IPS/MVP).
. 
3. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2024/11-GUACON.
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EXPTE.: 2024/11-GUACON: PROPUESTA DE INICIO EXPEDIENTE LICITACIÓN 
CONTRATO DE “SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE”. Ref.: G/GUA/CAG/mps.
. 
4. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2023/28-GUA.
ASUNTO: RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL. RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD INTERPUESTA POR MGM. ACCIÓN DE REGRESO 
FRENTE A CATEGOR OBRAS Y PROYECTOS S.L. EXP.: 2023/28-GUA. Ref.: 
/JMH/NGM.
. 
5. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2023/249-GUA.
ASUNTO: RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL SOLICITADA 
POR D. R.P.R. DESISTIMIENTO. EXP.: 2023/249-GUA. REF.: GUA/JMH/ngm.
. 
6. PSSO-Servicios Sociales. 2024/12-PEI.
ASUNTO: MINORACIÓN PRESTACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUALIZADA Y 
DERIVACIÓN PBA. EXP. NÚM. 2024/12-PEI. REFª.-PSSO2132MHC/PSSO 
SERVICIOS SOCIALES.
. 
7. PSSO-Servicios Sociales. 2024/21-PEI.
ASUNTO: MINORACIÓN PRESTACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUALIZADA Y 
DERIVACIÓN PBA. EXP. NÚM. 2024/21-PEI. REFª.-PSSO2132MHC/PSSO 
SERVICIOS SOCIALES.
. 
8. PSSO-Servicios Sociales. 2024/40-PEI.
ASUNTO: DENEGACIÓN PRESTACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUALIZADA. 
EXP. NÚM. 2024/40-PEI. Refª.-PSSO2132MHC.
. 
9. EINT-Intervención. 2024/4-INT.
ASUNTO: APROBACIÓN RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE GASTOS NUM. O/2024/87. REF.: E/INT/FVV.
. 
10. PSER-Cultura, Deporte y Juventud. 2024/60-ADL.
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
ASPE Y EL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO “EMPLEOASPE DISC“. 
ANUALIDAD 2024. REFª.: P/UA/MTC.
. 
11. PSER-Cultura, Deporte y Juventud. 2024/5-CONVSSO.
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
ASPE Y LA ASOCIACIÓN IGUALES SALUD MENTAL. ANUALIDAD 2024. REFª.: 
P/SSO/UA/JPM/MTC.
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. 
12. PSER-Cultura, Deporte y Juventud. 2024/71-ADL.
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ASPE Y LA ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES DEL MERCADO DE ABASTOS DE ASPE. 2024 Ref.: 
P/ADL/mvs/mtc.
. 
13. PSER-Cultura, Deporte y Juventud. 2023/9-APC.
ASUNTO: JUSTIFICACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE Y EL ATENEO MUSICAL MAESTRO GILABERT. 
REFª.: P/UA/MTC.
. 
14. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2023/586-URB.
ASUNTO: ACEPTACIÓN PLAN GESTIÓN DE RESIDUOS OBRA 
RESTAURACIÓN CRUZ DE ORIHUELA. EXP. 2023/586-URB. 
REF.T/URB/JMG/ANG. 
. 

15. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
Han quedado incluidos como tal los puntos 10, 11, 12, 13 y 14 enunciados en los 

epígrafes anteriores, previa votación e inclusión en el orden del día.

16. INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS.

 

1. GSEC-Secretaría. 2024/1-SEC. 
ASUNTO: ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO 24/2024 DE 26 DE JUNIO DE 2024. 
Aprobación, si procede. REF.: G/SEC/JMH/rbt.
 

Queda aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

2. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2024/1-GUACON.
ASUNTO: APROBACIÓN PROPUESTA DE GASTO. (REF.G/GUA/IPS/MVP).
 

Adoptado por cuatro votos a favor (GM EU), dos votos en contra (GM PP Y GM 
VOX), y dos abstenciones (GM PSOE Y GM C's).

…/…

3. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2024/11-GUACON.
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EXPTE.: 2024/11-GUACON: PROPUESTA DE INICIO EXPEDIENTE LICITACIÓN 
CONTRATO DE “SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE”. Ref.: G/GUA/CAG/mps.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.

…/…

4. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2023/28-GUA. 
ASUNTO: RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL. RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD INTERPUESTA POR MGM. ACCIÓN DE REGRESO 
FRENTE A CATEGOR OBRAS Y PROYECTOS S.L. EXP.: 2023/28-GUA. Ref.: 
/JMH/NGM.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.

…/…

5. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2023/249-GUA. 
ASUNTO: RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL SOLICITADA 
POR D. R.P.R. DESISTIMIENTO. EXP.: 2023/249-GUA. REF.: GUA/JMH/ngm.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.

…/…

6. PSSO-Servicios Sociales. 2024/12-PEI. 
ASUNTO: MINORACIÓN PRESTACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUALIZADA Y 
DERIVACIÓN PBA. EXP. NÚM. 2024/12-PEI. REFª.-PSSO2132MHC/PSSO 
SERVICIOS SOCIALES.
 

Adoptado por siete votos a favor (GM EU, GM PP, GM PSOE Y GM C's) y una 
abstención (GM VOX).

…/…

7. PSSO-Servicios Sociales. 2024/21-PEI.
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ASUNTO: MINORACIÓN PRESTACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUALIZADA Y 
DERIVACIÓN PBA. EXP. NÚM. 2024/21-PEI. REFª.-PSSO2132MHC/PSSO 
SERVICIOS SOCIALES.
 

Adoptado por siete votos a favor (GM EU, GM PP, GM PSOE Y GM C's) y una 
abstención (GM VOX).

…/…

8. PSSO-Servicios Sociales. 2024/40-PEI.
ASUNTO: DENEGACIÓN PRESTACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUALIZADA. 
EXP. NÚM. 2024/40-PEI. Refª.-PSSO2132MHC.
 

Adoptado por siete votos a favor (GM EU, GM PP, GM PSOE Y GM C's) y una 
abstención (GM VOX).

…/…

9. EINT-Intervención. 2024/4-INT.
ASUNTO: APROBACIÓN RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE GASTOS NUM. O/2024/87. REF.: E/INT/FVV.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.

…/…

10. PSER-Cultura, Deporte y Juventud. 2024/60-ADL.
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
ASPE Y EL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO “EMPLEOASPE DISC“. 
ANUALIDAD 2024. REFª.: P/UA/MTC.
 

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Incluido por unanimidad de los asistentes.

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
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noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia del Sr. Concejal 
delegado de Empleo, D. Daniel Puerto García, de 1 de julio de 2024, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno 
Local se formula la siguiente propuesta que es aprobada por unanimidad de los 
miembros presentes.

…/…

11. PSER-Cultura, Deporte y Juventud. 2024/5-CONVSSO.
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
ASPE Y LA ASOCIACIÓN IGUALES SALUD MENTAL. ANUALIDAD 2024. REFª.: 
P/SSO/UA/JPM/MTC.
 

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Incluido por unanimidad de los asistentes.

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia de la Sra. 
Concejala delegada de Servicios Sociales, de fecha 1 de julio de 2024, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno 
Local se formula la siguiente propuesta que es aprobada por unanimidad de los 
miembros presentes.

…/…

12. PSER-Cultura, Deporte y Juventud. 2024/71-ADL.
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ASPE Y LA ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES DEL MERCADO DE ABASTOS DE ASPE. 2024 Ref.: 
P/ADL/mvs/mtc.
  

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Incluido por unanimidad de los asistentes.
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Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia de la Sra. 
Concejala delegada de Mercado, Dª. Antonia García Morote, de fecha 1 de julio de 
2024, al amparo de lo dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la 
Junta de Gobierno Local se formula la siguiente propuesta que es aprobada por 
unanimidad de los miembros presentes.

…/…

13. PSER-Cultura, Deporte y Juventud. 2023/9-APC.
ASUNTO: JUSTIFICACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE Y EL ATENEO MUSICAL MAESTRO GILABERT. 
REFª.: P/UA/MTC.
 

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Incluido por unanimidad de los asistentes.

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia de la Sra. 
Concejala delegada de Cultura, Dª. Rosa Ruiz Martínez, de fecha 27 de junio de 2024, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta 
de Gobierno Local se formula la siguiente propuesta que es aprobada por unanimidad 
de los miembros presentes.

…/…

14. TURB-UNIDAD ADMINISTRATIVA DE URBANISMO. 2023/586-URB. 
ASUNTO: ACEPTACIÓN PLAN GESTIÓN DE RESIDUOS OBRA 
RESTAURACIÓN CRUZ DE ORIHUELA. EXP. 2023/586-URB. 
REF.T/URB/JMG/ANG.
 

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Incluido por unanimidad de los asistentes.
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Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia del Sr. Concejal 
delegado de Urbanismo, D. Daniel Puerto García, de fecha 1 de julio de 2024, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta 
de Gobierno Local se formula la siguiente propuesta que es aprobada por unanimidad 
de los miembros presentes.

…/…

15. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
Han quedado incluidos como tal los puntos 10, 11, 12, 13 Y 14 transcritos 

anteriormente, previa votación e inclusión en el orden del día.

16. INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se formulan.

En tal estado, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 09:41 horas. En prueba 
de todo lo cual se extiende la presente Acta, en borrador, que firma, en unión mía, la 
Presidencia del órgano municipal.

DILIGENCIA.- Para acreditar que la presente acta, de la sesión núm. 2024/25-JGL, 
celebrada por el Órgano Colegiado JGL - Junta de Gobierno Local ha sido aprobada, 
sin correcciones, en sesión del mismo órgano núm. 26/2024, celebrada el día 09/07/2024.

Cuerpo_Seccion_Fin 
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